
 
Santiago, 24 de agosto de 2022 

GG 141 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449,  

Santiago 

Presente 

 

Ref.: Cesce Chile Aseguradora S.A. – Hecho Relevante de fecha 28.07.2022 

 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 18.045, así como en lo instruido 

por esta Comisión en la Circular N° 662, Circular N° 991 y en la NCG N° 30, por este acto comunico a 

usted en carácter de hecho relevante, lo siguiente: 

En sesión de Directorio celebrada con fecha 28 de julio de 2022, se aceptó la renuncia presentada 

por don Germán Pacheco Matus, Gerente General de esta sociedad, la cual se hará efectiva a partir del 

día 31 de agosto del presente año.  

Asimismo, se informa que la designación del nuevo Gerente General será informada 

oportunamente a esta Comisión y al Mercado, y, en el intertanto, el Directorio, en sesión celebrada con 

fecha de hoy, acordó por unanimidad designar en calidad de Gerente General Interino a don Gabriel 

Labraña Ramos, quien se desempeña como Gerente de Administración y Finanzas, el que ejercerá el 

cargo desde el día 1 de septiembre de 2022. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

  

 

____________________ 

Fulvio Persico Perrot 

Fiscal 

CESCE CHILE ASEGURADORA S.A. 
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